
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA ORELLANA PROMOTORA DE INVERSIONES 
S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019 
Señores Membros de a Junta General de Accionistas: 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Arícuo 279 de la Ley Compañías vigente, la Resolución No. 
92.1.43.0014 del 13 de ocutre de 1992 de la Superintendencia de Compañías y cumpliendo con 
los Estaos de la Empresa, dejando expresa constancia que no me encuentro inmerso dentro de 
iguno de los numerales del Arado 275 dela Ley de Compañías, tengo a ben presentar a ustodes 

el Informe y mi opinión sobre la razonada, Sfñicenca y consistencia ce la nformación, que 
presenta la Adminisración a la Juma Gereral de Accionistas Orellana Promotora de 
Inversiones S.A., por el ejerico económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
“ctembre de 2019. 
Recbi de los administradores la Información que se les ha sido solctaca, referente a las 
operaciones, regstos y documentos que se estimaron necesarios analizar, así como tambén el 

Balance de Stuación, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y 
Estado de Fujos de Efeciwo, así como también los Ios sociales y cocamentos sobre el 
Cumplimiento de cbligaciones trbutaras, socetaras y lborals, cortacas al 31 de diciembre de 
2019. 

La presentación delos Estados Financieros y sus anexos es responsabdad de la administración de 
la Compaña, asi como el dseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales stados financieros 

MI responsablidad, como Comisaro, es la de revisar y expeesar mi opinión sobre los Estados 
Financieros, revisión que ha sido efectuada siguiendo los Iineamientos de las nomas 

Intemacionales de auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
Cortables, evidencia que soporta Jos importes y revelaciones Incluidos en los registros; adecuada 
apicacón de las Normas Intemacionales de Información Financera, evaluación de contr Inem y 

vos procedimientos necesarios de acuerdo ala realidad de la empresa, los mismos que en ase a 
la determinación, sus documentos de soporte y demás información que respaléa el movimiento 
operativo de la Empresa, proveen bases apropiadas para la evaluación, que lo consigno en los 
guientes términos: 

1. La Administración de la Orellana Promotora de Inversiones S.A, ha cumplido las 
disposiciones legales, tributarias aboraes, estatutarias, demás organismos de control y de 

la Junta General de Accionistas y Dtectori, emlidas durante el año 2019, los los 
sociales dela compañía están adecuadamente manejacos; 

2. Las cra presentadas en los estados financeros y sus anexos corresponden alos registros 
Comables que Se encuentran debidamente respidados por la documentación 
correspondiente, que se mantiene archivada; 

3. El sistema de control ntemo, considerado en su conjunto es acecuado y suficiente para 
“Gump con los objetivos del mismo y ofrecen a la Administacón una seguridad razonable 
sobre las operaciones y actividades que se desarralan y que permiten la preparación y 
presentación adecuado de los estades fnancers, y promueven el manejo financiero y 
agminiSIwO eficente de sus recursos, de conformidad con las normas contables 
voentes; 
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4, Las pocas contables que apica Orellana Promotora de Inversiones S.A., son las 
«establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías dl Ecuador 

5. Los tros de actas y espedertes de Juntas Generales de Acconsas y Directorio, as como 
los ros sociales se llevan y se corsenan de acuerdo con las disposicones estacas 
por la Ley. El sado de accionistas está actualizado, con la información que dispone la 
Compañía, al 31 de dicembre de 2019; 

En consecuenca, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administración, al 
31 de diciembre de 2019, es que los Estados Fnanciros, así como sus respectivas notas, reflejan 
razonablemente en todos los aspectos significativo, la situación económica actual de la Compañ 
por loque recomiendo su aprobación. 

Desconozco que existan actos dolosos o Stuaciones que pongan en peligro la stuacón económica 
de la Compañía, así como de operaciones o gestiones administrativas que puedan ocasionar 
esviaciones contables, fnanceras y operativas relevantes o Sificatvas, dentro del periodo 

analizado y la echa de elaboración del presente informe. 
NOTAS ADICIONALES: 

1. Los Estados Financieros de la Compañía, al 31 de diciembre ce 2019, están preparados y 
presentados bajo normas contables vigentes-AIF, 

ES presente Informe es de uso exdusiv dela Junta General de Accionistas, miembros del Directorio 
y Administradores de Orellana Promotora de Inversiones S.A, on consecuencia, no deberá ser 

últizado para fins diversos os legalmente establecido, 
Gracias 2 los acminitradores y funcionarios de la Compañía por la información que me fue: 
proporconada y colaboración brindada para el cumplmiento de mis funciones. 

Atentamente, 

Gila 
Ec. JOSE YEPEZ AVILA 
COMISARIO 

Quito DAM, 20 de marzo de 2020, 
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